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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mea. , , í" . ^ ‘pés^aSi
Trimestre.. .. .. 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos ,á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellás no se dispusiere otra cosa.

Sé éiitíeñde hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la G-aceta. ,

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)

. PUNTO DF. SUSCRIPCION.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.'

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

6

ZlF^te. oficial

S. M. el Rey (q. D. g-)j y 
Augusta Real Familia’ conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante «alud. 

(Qaceía del 17 de Junio de 1904.)

—-------- -^---- =---rr--..
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EEAL ÓKDKN.

Próximas ya á su término las 
primeras oposiciones convocadas 
para constituir el Cuerpo de Mé
dicos de aguas minerales habili
tados que establece el art. 164 de 
la Instrucción general de Sanidad: 
de 12 de Enero último, se hace 
preciso dictar las disposiciones 
complementarias que faciliten el 
exacto cumplimiento dé todos los j 
preceptos que se relacionan con 1 
dicho Cuerpo y no están debida- i 
mente desarrollados en la misma, j 
en el Reglamento de baños vigen- ' 
te ó en las Reales órdenes ó cir- i 
culare.s anejas á éste.

Es, an efecto, indispensable ¡ 
fijar el plazo y determinar la for- j 
ina en que, tanto los dueños de j 
los balnearios que estén vacante.s 1 
de dirección facultativa, después ’ 
de celebrado el último concurso J 
anual, prescrito por el artículo 29 : 
del feglaiuento de baños, como . 
los Módicos Directores en propre- ’

dad dedos establecimientos, hart 
de hacer en lo sucesivo la desig
nación de los Módicos habilitados 
que deben regir éstos,iUterina“- 
mente ó por sustitución. Lo es 
también que conste los particula
res del pon trato entre los propie
tarios v los ?dédicos habilitados, 
y conviene, por último, al dniei 
servicio prever en lo posible los. 
daños que al público pudieran 
irrogarse por la apertura dolos 
Establecimientos balnearios du
rante las temporadas oáciales sin 
que por quien corresponda se ha
ya designado el Módico que deba 
dirigirles.

A los expresados fines;
S. M. el Rey (Q. D. G.^ se ha 

servido disponer:
1? Que el derecho concedido 

por el art. 163 de la Instruc
ción general de Sanidad á los 
propietarios de los Estableci
mientos de baños que, celebra
do el concurso anual, permane.z- . 
cao sin Módico Director dedos; 
que constituyen el Cuerpo, de i 
designar libremente, dentro de 
la lista de los de aguas minerales 
habilitados, el que haya de diri
girlos durante la temporada, se 
ejercite ante la Inspección gene
ral de Sanidad interior, enten
diéndose, cuando se trate, de 
Direcciones balnearias constitui
das por varios Establecimientos 
oficialas, que corresponde al due
ño ó dueños de cada uno de éstos 
designar el que debe dirigir el 
suyo, si no hubiese acuerdo entrer 
los de todos para proponer uno solo.

2.° .Que esta designación se 
formule necesariamente un mes 
antes, por lo menos, del día en que 
haya do dar principio la tempo- 
radaofioial del balneario,'por me- 
dio.de instapcia dirigida al citado 
Inspector general, .á la que acomi- 
pañe, la aceptación escrita del 
-prrrprrestq-^H^-ccqhivltt au- 
torizada por ambp.s, del coptrato 
entre olios celebrados.

3." Qua el Inspector general 
de Sanidad interior, si la designa
ción hecha por el propietario y el 
contrato colebrado, á los efectos 
do la disposición segunda se ajus
tan á lo prevenido en el Regla
mento do baños é Instrucción 
precitada, otorgue el nombra
miento, comunicándolo á los in
teresados y al inspector de aguas 
minerales,, cu.and.Q lo hubiere, y 
además aí Gobernador de. la pro
vincia, respectiva., para que éste 
lo traslade al Inspector do Sani
dad do la mi^ma y al Alcalde de 
.lajocalidad balnearia, á los efoc,- 
tos del art. 40 do la Instrucción y 
del.-pVrafo 2.*’, de! Reglamento 

-citado.
4.° Que no se.permita por el 

Alcalde de la localidad .en que 
radique cualquiera de los balnea
rios à quç se refiere la disposición 
l.*", el comienzo de la temporada 
oficial, si no le consta el nombra
miento del Médico de aguas mi
nerales habilitado que haya de 
dirigirle, comunicando las medi
das que,sobre el particular adop
te al Gobernador de la provincia, 
quien á su vez las pondrá en co

nocímiento de la Inspección gé
néral de Sanidad interior.

5.’ Que losMédicos Directores 
de baños, al proponer el que ha
ya de suplirlos ó sustituirlos por 
cualquier causa en la dirección 
de su Establecimiento, se aten
gan precisamente á las disposi
ciones del art. r67 .de. la Instruc
ción. general de Sanidad, no otor
gándose efecto reglamentario á lá 
designación que recaiga en indi
viduo ájeño al Cuerpo de Médi
cos de aguas minerales habilita
dos y á la que no acumpañe, 
cuando se comunique á la Inspec
ción general, cumpliendo los ar
tículos 38 y 39 del Reglamento 
de baños, además de la certifica
ción facultativa para justificar la 
enfermedad alegada, la acepta
ción fehaciente del designado, en 
vez del testimonio del título pro- 
fésional que antes se exigía.

6.° Que las Direcciones bal
nearias adjudicadas en propiedad 
que quedasen vacantes entre uno 
y otro concurso anual; lás de los 
Establecimientos á que se refiere 
el art. 163 de la Instrucción, pa
ra las que no se designen por los 
duéáo3 de los.mismos, en el pla
zo y en la forma que prescriben 
las disposiciones 2.^ y 4.®, ó por 
los Médicos Directores de baños, 
en el caso de la 5.^, los Médicos 
de aguas minerales habilitados 
que hayan de desempeñarías, se 
provean por la Inspección gene
ral citada, según determina él 
art. 167 de là Instrucción, ó co
mo autoriza el Reglamento de ba-
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ños en sus artículos 41 y 66, 
cuando no sea posible ajustarse 
al precitado 167.

7.° Que.se entiendan deroga- 
gadas la Real orden de 27 de 
Enero de 1902 y demás disposi
ciones que se opongama la pre
sente.

De Real orden lo digo a esa 
Inspéccion general de Sanidad 
interior, para su eonocimiénto y 
demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 14 de 
Junio de 1904.—Sánchez Gue
rra.—Sr. Inspector general de 
sanidad interior.

{Qdcéta del 15 de Jimio de 1904.)

ïlOTÏ OE ABRlClimiItt, ISDESTHIS,
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Da favorable acogi
da que ha merecido à la opinion 
pública lo dispuesto en el Real 
decreto de 4 de Marzo úlimo, refe
rente á la enseñanza agricÔla en 
los cuarteles^ y cuyo pensamien
to ha sido patriÓticamehte secun
dado,por el Ministerio de la Gue
rra, proporcionando toda clase de 
f.icilidades para su inmediata eje
cución, como lo demuestra la 
ííeal. orden expedí ja en 4 del ac
tual por aquel d^partaiuento, son 
motivos que obligan á esté Mi
nisterio ú dictar las instruccio
nes que puedan contribuir al lo
gro de los fructuosos resultados 
que,tales propósitos encierran.

Encomendado a los Ingenieros 
Jefes de las regiones agronómi
cas de tíastilla la Nueva, Aragón 
y Rioja, Galicia y Asturias, Ca
taluña y Levante, en las que, 
como, vía de ensayo, se ha de 
plantear desde luego este servicio 
de acuerdo con las Autoridades 
militares de las provincias de 
Madrid, Zaragoza, La Coruña, 
Barcelona y Valencia, procedo 
que inmediatamente se ocupen' 
de-formular las bases y programas 
de las enseñanzas teóricas y prác
ticas que han de darse y los me
dios con que en sus respectivas 
demarcaciones cuentan para lle
varías á cabo del modo más com
pleto que posible sea por el mo
mo rito, y sin perjuicio de que ta
les medios puedan tener en lo su
cesivo laampiiacion conveniente.

Con tal objeto, 8. M. el Rey 
(Q. D. G ) se- ha servido disponer;

l.“ Que la gestión de los di 
chos Ingenieros Jefes de region 
se limitará, por ahora, á las cin-. 
cp proyincias anteriormente men- • 
cionadas, puesto que en ellas es 1

en donde existen las Granjas Ins
titutos de agricultura que han de 
proporcionar elementos indispen
sables para los útiles fines que se 
persiguen.

2.“ QuesiendolosDirectoresde 
dichos Establecimientos docentes 
los que de manera más acertada 
y con mejor conocimiento de cau- 
sá*^pueda’n definír y concretar las 
materias que hayan de ser trata
das en estos ejercicios, así prácti
cos como teóricos, con arreglo á 
las circunstancias de cada locali
dad, ellos mismos sean los prin
cipalmente encargados, con el 
personal á sus órdenes, de dirigir
los, siempre de acuerdo con el 
Jefe de la region respectiva^

S."* Que el plan Ó rógiiñen á 
que deben snjetarsa las lecciones 
que han de recibir y las prácticas 
manuales que han de efectuar los 
soldados elucandus, habrá de for
mularse, en virtud de las razones 
antédichas, por los expresados 
Directores, y u na vez redactado, el 
Jefe de la region lo someterá al 

. dictamen de la Autoridad militar 
correspondiente, elevándolo lue
go á este Ministerio para su apro- 

i bácion y observaciones á que 
haya lugar; y

4.** En el referidd plan debe
rán constar los días y -horrs qüe', 
dentro de los níeses dé Enero, Pe-^ 
brero. Junio, Julio, Agosto, No
viembre y Diciembre, marcados 
en la precitada Real orden del 
Ministerio de la Guerra, han de 
destinar.se á estas enseñanzas, los 
procedimientos que para las (lec
ciones se adopten, con fa claridad 
y sencillez que al carácter ele
mental y eminenteménte prácti
co d® esta instrucción correspon
de, y los estímulos que pu-Jieran 
emplearse para hacerlá más grata 
á los alumnos, y despertar en 
ellos las aficiones ruraiés.

Asimismo ha dispuésto S. M. 
se proceda por eSe Centro directi
vo a allegar datos y noticias res
pecto á los libros, cartillas, car
teles, catálogos y demás medios 
gráficos y pedagógicos' que sea 
dado obtener ó que fácilmente 
puedan adquirirse para satisfacer* 
los diversos extremos que abraza 
el art. 29 del referido Real decre
to de 4 de Marzo pasado.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 13 de Ju
nio de 1904. — AUenclesalazar.— 
Sr. Diredor general de Agricul- 

1 tura. Industria y Comercio.
| [Gaceta del 16 de Junio de 1904.)

.2ú^c3.ixxiiiistra,cióix pxoTriiicia,!

SEIEGIOON K UQM »E U fHIBU DE Ï.1LLÀMIIJ.
CONTRIBUGION INptUSTRlAU.

CONTINUAOION DE LAS MATRÍdÚLAS DE LOS PUEBLOS D^ ESTA PROVINCIA.

Ayuntamiento de Pozuelo de la Orden.
- Cuota

Apellidos y nombres Calle y número Profesión, -e
industria, arle ú oficio

para el 
Tesoro,

de., los contribuyentes. de su casa habitación. por que contribuyen.
Pesetas.

Tarifa
Gutierrez Ordoñez, Inocente Mártires Mesonero 20
Carbajosa Gutiérrez, Manuel Mayor Tienda de abacería 20
González Hidalgo, José
Tarifa f^.—T'ifejiones Jei

Cárcaba Idem 20

arde n eivii.
Ferrín Matías, Santos Corro del Bolló ' Médico 44
Martin Gutiérrez, Dimas Plaza Mayor Carpintero 14
Fernandez Rodrigz., Leandro Mártires Carretero 14
Izquierdo Cabeza.^, Casimiro Cárcaba Hérréro 14
Gutierrez Cartón, Sixto Retiro Sastre 14
Fernandez Gómez, Emilio - Plaza Mayor Zapatero 14

Ayuntamiento de Puente Duero
Tarifa i A—Ciase çf

RealFraile Marciel, Pablo Tienda de vinos y aguar-
Ciase //. dientes al por menor 30

Gonzalez Tascón, Francisca Real Idem 20
Arroyo Agúndez, Emilio Idem Abacería . 20
Ferndz. Velázquez, Vicente Iderri.. Mesonero u 20

Ayuntamiento de Quintanilla de Abajo.
Tarifa iT—Ciase ./." ¿is. 

Revuelta García, Daniel D. Milian Alon.so Tienda al por menor de
tejidos de seda, lana y
algodón 114

Redondo Iglesias, Buénavet.^ D. Milian Alonso Idem 114
Redondo Iglesias, Ezequiel Srei5. A. Pesquera Idern ÍI4

OiaseST
Hijo.s de Bernabé, Iglesias Centro Tienda al por menor de

Rodguz. Gonzalez, Timoteo D.. Milian Alonso
mercería y, paquetería 60

Idem 60
Vaquerizo Soto, Estefanía Idem ' L Idem .60

• Ciase ç.-
Martin Pico, .Sinforoso Sres. A. Pesquera Tienda al por raenór dé

Sres. A. Pesquera
carnes frescas y saladas. 32

Martin Pico, Dionisio Idem 32
Martin Pico, Calixto Basilón , Idem ’ 32

Ciase çf ¿is. .
D. Milian AlonsoCastrillo García,. Nemesio Tienda de , aguardientes

Vaquerizo Soto, Estefanía D. Milian Alonso
al por menor - 30

Id. de vino'al por menor 30
Ciase u.

Martin Pico, Sinforoso, Sres. A. Pesquera Mésónéfó ' ■ 20
Ciase 12.

Iglesias Puertas, Lucas Granjilla. Tienda de juguetes ordi-
Tarifa 2T narios 16

Sánchez, Aquilino . Plaza Compra y venta de gra-
Tarifa nos, harinas y semillas ió8

Excelentí.sima Señora Mar-
quesa de Alonso Pesquera’ D. Milian Alonso Fábrica,de luz eléctrica

30 kilówats 202'50
Martin Mélida, Trifon ' Farmacia Idem de teja y ladrillo ’22'40
Gordillo Diego, Anacleto
Excelentísima Señora Mar-

Sres. A. Pesquera

D. Milian Alonso

Id. de aguardientes

quesa dé Alonso .Pesquera Id. de hafina.s á maquila.
Tarifa ^."—Profesiones déi 

' orden cioii.
D. Miílan Alonso

dos piedras, no com
pra granos ni clasifica 
harinas ’ 154

Diez Ruíz, Angel Farmacéutico 50
Bouza Martinez, José Idem Médico-Cirujano .50
Ruiz, Federico Sres. A. Pesquera Idem ’ 50
Gonzlz. Carbajosa, Eugenio 
Profesiones dei orden Judieiai.

Centro ■

Farmacia

Veterinario 32

Iglesias Andrés, Ignacio Secretario dél juzgado
Aries y ofeios.

D. .Milian Alonso
municipal ’ 22

Estevez Gómez, Doroteo Albañil 34
Iglesias Andrés, Ignacio Farmaciíi Carpintero 14
Mariscal Calvó, Cándido Granjilla Carretero 14
Pico Carrion, Sandalio Idem Herrero . Í4
Arranz Alvarez,.Pantaleón Basilón Idem 14
Martín Lázaro, Pedró D. Millán Alonso BizCoéhéro 14
Martin Pico, Calixto Basilón ' Panadero , . •i4
Sinobas Santos, Lorenzo D. Milian Alonso Idem 14
Andrés Calvo, Eustaquio Sres. A. Pesquera Sastre 14
Redondo Iglesias, Emiliano Centro Idem 14
Velasco Calvo, Teófilo Sres. A. Pesquera Idem 14
Esteban Abad, Tomás Granjilla. Zapatero ’ 14
Lázaro García, Clemente Sres. A. Pesquera Idem 14
Tejero Marguello, Vicente Plaza ; > , Idem 14

. (Se con tiwfüi'á.j
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18 de Junio dé 1904.

'¡HMMBNL
NÚM. 1 367.

Esguevillas.

Terminados los apéndices al 
amiUaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y cuaderno de gana
dería de este distrito municipal, 
como base para el repartimiento 
de la contribución territorial del 
próximo año de 1905, se hallan 
de manifiesto por el término de 
quince .días en ¡a Secretaría deeste 
Ayuntamiento, para que los oon- 
tribuyentosenellos comprendidos 
puedan examinarlos y producir 
dentro de dicho plazo las réclama- 
(ñones que crean procedentes á 
las altas y bajas que en aquellos 
se consignan, pues pasado que 
sea, ninguna será admitida.

Esguevillas 16 de Junio de 
1904.—El Alcalde, Antonio Fal
con,—Por su mandado. El Secre
tario, Dionisio Camino. _

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Salvador de Zapardiel 
San Vicente del Palacio 
Villasper

NuM. 1.364.

Fuensaldaña.

Presentadas las cuentas muni
cipales correspondientes á' los 
ejercicios de 1889-900, 1900, 
1901 y 1902 por los encargados de 
rendirías,' se hallan de manifies
to al público en la Secretaría mu
nicipal por término de quince 
días á contar desde la inserción 
del presente -.e.n el Boletín Ofi
cial de la provincia, á fin de que 
dentro de ellas puedan examinar
ías los vecinos que lo tengan por 
conveniente.

Dado en Fuensaldaña a 14 de 
.Junio de 1904.—El Alcalde, Li
borio Hernanz.— Por sUmandado. 
El Secretario accidental. Agripi
no Rodríguez.

Núm. 1.360.

¡Medina de Rioseco.

Extracto de dos acuerdos tomados 
por dicho Ayuntamiento en las 
sesiones celebradas en todo el 
mes de Mayo de 1904, que en 
cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 109 de la ley Muni
cipal forma el Secretario del 
mismo.

Sesión de 4 de Mayo de 1904. 
— Presidencia del Sr. Alcalde don 
Amando Martínez de Toro.

Se aprobaron dos 'cuenta.s una 
de 426 pesetas por materiales ad
quiridos para las obras de la Sala 
ó pabellón destinado a epidemia
dos y otra' de 472'50 pesetas por 
9 trajes ó uniformes para los 
Guardias municipales.

Acordó quedar enterada la 
Corporación del B. L. M. del se
ñor Presidente de la Diputación 
provincial de Valladolid acompa- , 
ñando un folleto acerca de la 
conveniencia del cultivo del al
godón en España.

i Se acordó dar las gracias á la 
Sociedad Castellana de excursio
nes, por el regalo hecho al Ayun- 

¡ tamiento de una colección com- 
’ pletá de su Boteím y algunos 

ejemplares del número extraor
dinario dedicado á Medina de Rio
seco, como recuerdo de su viaje 
á esta misma, y que se adquieran 
cincuentaejemplaresdedicho nú
mero como subvención ó auxilio 
á los esfuerzos y dispendios de 
dicha Sociedad en favor de la cul
tura é ilustración de este país.

También se acordó suscribirse 
por un año al BoletÍ7Z de dicha 
Sociedad.

La Corporación acordó quedar 
satisfactoriamente enterada del 
telegrama del Exemo. Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia, dando 
las gracias por el que le dirigió 
el Ayuntamiento felicitándole 
por el proyecto de nueva organi- 
zaoión de Tribu nales de Justicia 
é interesando su pronta implan
tación.

Se acordó se satisfagan de im
previstos tres pesetas á D. Isidoro 
Moreno, por tres camisas que se 
le compraron para un pobre en
fermo.

Se aprobó la diatribu.cion.de 
fondos para el mes de Mayo im
portante 11.679'80 pesetas y el. 
balance de las operaciones de 
contabilidad del mes de Abril.

Se acordó solicitar del.Ministro 
de Gracia y Justicia y Dirección 
general de los Registros y del No
tariado, que no se suprima una de 
las Notarías dé esta Ciudad qué' 
conforme á la nueva demarcación 
debe do desnparecer.

Se acordó aprobar el programa 
de Tos‘festejos dé' la p ró xi ma fe ria 
de San Juan y que la corrida de 
toros que con arreglo al mismo 
ha de celebrarse el día 24 de Ju
nio, sea á beneficio de los asilos- 
benéficos de esta Ciudad, desti- 
najido el producto líquido de la 
misma á mejorar la situación 
económica , de dic.ho.s establecí- , 
mientos y caso de resultar pérdi
das se abonen con cargo al crédi
to consignado para ferias.

Con lo cual se dió por termi
nada la sesión.

Sesión del día 11.—Presitlen- 
cia del Sr. Alcaide D. Amando 
Martínez de Toro.

Se acordó dar las gracias à los 
señores hijos y herederos de don 
Roman Martin, por el donativo 
de ropas hecho á los Estableci- 

í mientos benéficos de esta po- 
i blacion.
j Se acordó que la Comisión de 

policía formule las condiciones 
j para ¡a subasta del aprovecha

miento de la pesca y espadaña de 
las charcas ó lagunas de lo.s teja
res del camino viejo de Villalón.

Se acordó la adquisición de un 
mapa y cons.ultpc estadístico.

Con lo cual se terminó la sesión.
Sesión del día 18.—Presidencia 

del Sr. Alcalde l). Amando Mar
tínez de Toro.

Se acordó el pago de 97 pesetas 
50 céntimos, por trabajos' hechos 
en el arreglo de las «niñetas del 
camino de Tamariz.

'Se acordo concede-r la asistencia 
médica y farmacéutica gratuitas 
á un vecino pobre y autorizar al 
Sr. Alcalde para que en casos 
análogos resuelva lo que estimo 
justo y conveniente á fin «le evi
tar dilaciones perjudiciales para 
los pobres que necesiten estos 
servicios.

Se acordó que informe la Co
misión correspondiente y el Maes
tro de Obras del Municipio sobre 
una pelición do licencia para de 
moler un almacén al canal por 
hallarse en malas condiciones da 
solidez.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que de acuerdo con el 
poseedor del Censo de Sagastiza
bal libre la cantidad que sea po
sible por cuenta de lo que en 
cônéopto de pensiones' sé le" 
adeuda.

Se aprobaron las condiciones 
propuestas por la Comisión para 
la subasta del aprovechamiento 
de la pesca y es'padaña de las 
charcas de los tejaree del camíno 
viejo de Villalón y se acordó que 
se puMi-que el acuerdo de oontór- 
midad y á los efectos del artícu
lo 26 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Se acordó convocar, la Junta 
municipal para que resuelva lo 
que estime procedente sobro la 
prórroga del, contrato con los Mó
dicos titulares de esta Ciudad 
para lá ásístencia de las families 
pobres de esta misma.

Con lo que se dió por terminfj- 
da la sesión.

Sesión'del día 25i—-Présidenciá? 
del Sr. Alcalde D. Amando Mar-’ 
tinez de Toro.

Se acordó pase á informe de la 
Comisión dé Beneficen-eia una 
instancia solicitando un ingreso 
en el Asilo de ancianos de esta 
Ciudad.

Se acordó . que la Comisión de 
ornato y calles y él Maestro de 
obras del Municipio señalen la lí
nea para la edificación dé tres c i- 
sas de un solo piso en la-calle de 
Cárcel vieja, concediendo ai efec
to la licencia correspondiente.

Se acordó requerir al actual 
poseedor dé la pradera de la re 
güera de la casa de Cuadrillero, 
para que deje libre y desembara 
zade el tránsito de la senda que 
atraviesa aquella y con la anchu
ra ó latitud de veintiún pies y 
medio que se obligó á dejar su 
causante al vendérsela el Ayun
tamiento y el tránsito para la 
poza que hay en medio y sirve de 
abrevadero para los ganadós, ra’ 
poniendo al efecto las cosas al ser 
y estado que tenjan antes de lle

varse á efecto por aquel la ins- 
trusion d.e parte de dicha senda, 
y que de no verificarlo en el 
plazo de cinco días se proceda al. 
deslinde y amojonamiento de 
las expresadas senda y poza, sin 
perjuicio de exigirle las demás 
responsabilidades que proceda.

■ Con lo que se dió por termina
da la sesión .

Medina de Rioseco. Ayunta
miento 8 de Junio de 1904.

Dada cuenta del anterior ex
tracto, el Ayuntamiento acordó 
aprobarle y que se le dé la tra
mitación correspondiente. Así re
sulta del acta de dicho día, de que 
yo el Secretario certifico.—Este
ban Viguera, Secretario.-V.® B.“, 
El Alcalde, Amando Martínez.

NuM. 1.363. f

Monasterio de Vega.
Fijadas definitivamete las 

cuentas municipales de este 
Ayuntamiento y año de 1902, 
rendidas porel Alcalde y Deposita
rio correspondientes se hallan ex- 
puestas al público en la Secreta
ría del mlsnio por términó de 
quince días á fin de que puedan 
ser examinadas pór cuantos lo 
deseen y hacer con referenci:) á 
las mismas las reclámacionés que 
estimen procedentes.

Monasterio de Vega 12 dp Ju
nio de 1904.—El Alcalde, Eusta
sio Herrero.

NuM. 1.369.

San Vicente del Palacio.
Acordado porel Ayuntamiento 

que presido, proceder por medio 
de subasta pública al arriendo 
del arbitrio especial de espadaña 
que durante el corriente añó pro
duzca el río Zapardiel,en la parte 
que atraviesa .este término muni
cipal, se hace saber al público á 
los efectos y en cumpiímÍ3nto da 
lo que dispone el artículo 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 
de Abrilfie 1900, para que den
tro del plazo de diez días pue
dan présentarse las reclamaciones 
que creyeren oportunas en con
tra de djoho acuerdo y pliego de 
condiciones que está de manifies
to en la Secretaría municipal, 
pues pasado dicho término no será 
atendida ninguna de las que se 
produzcan.

San Vicente del Palacio 15 de 
Junio de 1904.—El Alcalde, Ma
riano Vega.

MOS NO OFICIALES.
labradores-

Sí; compra paja larga de cebada 
á dos reales arroba, Panaderos 
número 57. '
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